

RES. 1700/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-0004910, Ent. N° 2324/19)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de las Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con los gastos emergentes del “Acuerdo de cancelación de contrato de préstamo” y del “Acuerdo de pago y respaldo” a celebrar con Gas Sayago S.A.;
RESULTANDO: 1) que con fecha 13 de setiembre de 2018, el Tribunal de Cuentas dispuso no formularle observaciones al “Acuerdo de Cancelación del Contrato de Préstamo”, y obtenida la autorización por el Poder Ejecutivo y, suscrito dicho Acuerdo por los Ordenadores competentes, cometió a los Contadores Delegados en ANCAP y en UTE la intervención de la suma de hasta U$S 25:000.000 según lo que correspondiere a cada Ente, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. En la misma resolución observó el proyecto de “Acuerdo de pago y respaldo entre UTE, ANCAP y GAS SAYAGO”;
2) que según lo acordado, la Contadora Delegada de este Tribunal en UTE, observó el gasto de U$S 25:000.000 relativo al “Acuerdo de cancelación del Contrato de Préstamo”, con fecha 24 de diciembre de 2018, por carecer de disponibilidad, en razón de que el Departamento de Registro y Control Presupuestal de UTE, con fecha  23/7/2018, informó que el Grupo 4 no presentaba créditos disponibles para atender la erogación;
3) que en la oportunidad, el Contador Delegado de este Tribunal en UTE remite dos Resoluciones adoptadas por la Gerencia General del Ente, a saber: a) la número RGG 037/2018 de 24/12/18 en la que dispone reiterar el gasto derivado del “Acuerdo de cancelación de Contrato de Préstamo” incluyendo los costos financieros del pre-pago, fundando la insistencia en que continúan vigentes las circunstancias que motivaran la operación; y b) la número RGG 011/2019 de fechas 5/4/19, en la que se dispone reiterar el gasto de intereses asociados a la pre cancelación del préstamo, concepto omitido en la reiteración anterior de fecha 24/12/18 y que integrara la observación efectuada por la Contadora Delegada;

CONSIDERANDO: 1) que las dos resoluciones remitidas son adoptadas por la Gerencia General de UTE, en  razón de la Resolución del Directorio del Ente N° 18-3532, que encomendó a dicha Gerencia la realización de todos los actos administrativos necesarios para efectivizar el acuerdo de cancelación suscrito entre UTE, ANCAP y GSSA;

2) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
3) que el argumento esgrimido por la Administra​ción para reiterar el gasto en cuestión, refiere a su conveniencia y no a su legalidad por lo se mantienen incambiados los fundamentos legales motivaran la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada de este Tribunal ante UTE, con fecha 24 de diciembre de 2018;

2)  Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Oficiar a la Administración actuante.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “Hago míos los argumentos de fundamento de voto discorde expresados por el ex -Ministro León Lev, compartiendo lo manifestado en Sesión del 13 de setiembre de  2018.”-
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